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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadord6¡ uto

La persona identificada anteriormente ha decidido contratar (e¡ calidad de TomadolAsegurado) un seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento

lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempbo y Hospitalización con CNP PARTNERS de SEuros y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los

paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a confnuación

oo loY o ooooSS 365
Apellidosl

ARACIL SERO
Nombre:

MARIA ASSUMPTA
N.I,F,/D N. /N IE

3396670'1W
Fecha Nacimiento

09/12l1968
Sexo:

I\¡UJER

Domicilio, calle o p aza

CTRA SANTA CREU DE CALAFELL 91 4 1

Código Postal

08850

Locálidad y Prcvincia

GAVA (GAVA)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDtTo: BARCLAYCARD oRo IDENfIFICADOR UNICO DE CUENTAT 41 18881 316170806

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de La misma asociada a la de crédilo

LIZA DE CNP PARTNERS NO. 10,636 LIZA DE CNP PARTNERS N": 10.636
Fecha de Sol¡c¡tud: 2010912016 0uración del ro: [4efsual Renovabe Fecha de Solicitud: 20/09/201 Durac¡ón del uro: f,¡ensua Renovable

Capital Asegurado mensual: 12olo del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidación

mensualde la inmedialamenle anteriora a fecha de oducción delsiniestro

GARANThS cOmRATAOASI
Fallecimrento e lncapacidad Pemanente Absoluta porenfemedad a ac{idente

GARANT

lncapacUad Temporal: Trabaladores
por cuenlÁ propia, funcionados

Prestacion [,]á¡ima
10 cuotas consecutivas /
18 alter¡as

públicos o porcuenta ajena con

independencja de la relació¡ labolal
Capital l\,4áximo: 1.500 E!ms/rnensuales

Carenciá lniciál
30 dias
0 dias en c¿so de

Desempleo: Trabajadores por cuenta
Prestacón Máxima

10 cuotas conseürtivas /
18 allemasCAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsaldo pendienle de pago en elmomentode producirse elsiniestro

aje¡a con contralo indef ndo de

duÉción superior o (]ual a 6 meses

con jomada laboral iJual o superbr a

13 horas señanales Excepto

Funcionarios Públicos.

Cap tali/axrmo 1.500 E!ros/mens!ales

Carencia nica 60d¡s

CAPITAL ASEGURAOO MP.\IMO CO TRAfADOI

Qulnce mil (15.000) euros

Ho6p ¡l¡¿ac¡ón: Tr¿baladores por

cuenta prcpia, tuncionarios públicos o
por cue¡la ajena con indepe¡deilci¿

de a relación laboral

lgualmente eslaran c!biertos por Ia
gar¿ntia de hospitalEación los

TomadorElAsegurados que en el
rnomento del siniestrc no desempeñen

una actividad profesional rcmunerad¿.

Prestacón i,4áxlma
10 c»las consecutivas /
18 altemas

Capital Máx mo 1 500 Euros/rñensuales

Carencia lñicial
15 dias
0 dias en caso deaccidente

EENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC Sucursalen España con carácter inevocable BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucurs¿len Españá con carácter trevocab e

Ililodal¡dad de Pdma: Prma ¡,4ensuaModalidad de Pr¡ma: Prnr¿ l,4ensua

l{omb.e ltod¡ador: Barclays l\4ediador, opemdorde Banca-Seguros Vinculado, S.A.u Noñbro ilodiador: Barclays ll¡ediador, Operadorde Banca-Segu¡os VincLrlado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El prásente conlrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices qu€ emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIoNES GENERALES son desariolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo páctado en las CON0ICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se efitenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de e¡tidades aseguradoras.y
reaseguradoras el Asegurado; reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la présente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida qué cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Abs-oluta como al segurc
que cubre lás contingencias de Desempleo;Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condic¡ones
Pañ¡culares, lo's extreinos ex¡gidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a
la contratación del¡eguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15i1999 consiente que la reler¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡za de Cl'JP PARTNERS, que figuran anexas a esle cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en lúadr¡d a 27 de SEPTIEMBRE

tu t-[
EL URADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

B¡RCUYSvDAYPENsloNEs.corpáll..ksB{u6sAUpra¿d.Co]¡n!,23016M.ddfiMtla¿dd.T356.F001 H M'702318rp 1' NIFATS¡i)815

{s 20i6



ffiornr*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

iloXBñE DE LA aSEcuRAoOiÁ: CflP PÁRI¡¡ERS 0E SaotlROS Y REISEGL|RoS, S A aomUt*á*? Ochandmi,l, ParG 2€Eáñ NATURALf¿A DEL RIESGO CUBIERIO

LEGISLACION APLICABLE
El presé4te mntráto ds s€guro se enorenua somelido a la Ley 50/1980. de I de oclLo,e.
de Conú¿lo de Seguro. de la LBy 20/2015 de ordenaoon superu.sron y solvenoa de ¿s
entjdades asesuradoms asr como el Real Decreto 1060¿015 de ordenacór,
supervisión y solvencia de las €íüdades aseguradoras y disposioones concordanle§, y se
regirá por lo con\,€nido en la Pólizá y en los restantes documentos confaduales
El control de la actvid¿d de la Entoad Aseouraoora. CNP PARTNERS de Seouros v
Re€sequros S.A (e1 aderante CNo PA{rNERS|. con domro.,o en Madld ú
oúaniiEno no 10 coresoonde a ¿ Direccion General de Ss,rros v Fondos de

?Ctsiores. dependieíle deli/,nislero 0é Eco1omia y Compebtvidadder Estáoo Espáñol.
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enüdad Aseguradora. Eltdad que a c€roro de la pflma. asurne la cooertdra del resgo
objeio de esle ccntralo y garalliza el pago de las prestaciones que coresponda cúí
areolo a lás cofldicimes del mrsmo
Tom:¡dor del Seguro. oetsora que sJscribe d conb¿to oe sequro y asLrre sus
obliqaoolles e¡cepto las que por su 4aNralera debán ser ásJmdás pb. €l Asequr¿do
AsaguÉdo. Es la persona lisrca soore l¿ qle recae el nesqo En esle clso seiá eltfular
de la la4eh emrtda por B¿rdáys Bank Plc Sucuf§a, en España y que oebera ser
residenle e1 EsDa¡a lener una edad supenor o qual¡ 10 años e rnferior ¡ 65 años en el
momento oe coniJataoon oe l¿ poliza y que se en@enba trao¡ja¡do ,e,nuneradamenle
er España dado de alta alta en la Sequridad Sodal, ltlutualidad o fi4onlep;o o ins!,lucior'
análma
Ecreñc¡ario. B¿rdays 8¿nk Prc, sucursalen EsDaia con cáracler "revoc¿bECaoital Areourádo. Cánlidad elableoda én lás Condrcúnes Partorláres oue
re¡i'esenta ellÍm,te de ta prestaoon de cNP oARTNERS.
Fallácinierto: Perdda de la v,dá debrdamáte acredrlad¿ por cedrfic¿do médrm de
defunción o declaración de ausenoa
lncapacidad Permanente Abgoluta: ta sfuaoón firca rneversible colstatada
médicimente provoc¡d¡ por cualquier caus¡ orqifldda independienlemente de la
volunt¡d del Asegurado y det€minante de la lolal inepütJd der mismo para el
manlenim,enlo pemanente de ioda advid¿d laboral o profesonal y que debe ser
dÉgnoslicada por un méd,co de la Sequndad Socialo asmrhdo
PRIMERA, EASES DEL CONTRATO
I os dalos que mnstan en las Cond oones Paniculaes y Generales de esla poll¿ asr
como en su c¿so. la sohc ud del sEJro y oe¿rás decláraoones der Tomador y
Asequrado forman la base de este conb¿[o de Á,eqLro
tl fomador del seguro pod? redamar a CNP oARINLRS en e. plazo de un nes a
contar desde la entreqa de la poliza para qLe subsale las discrepanci¿s exislenles enhe
esta y la SolicitLd de seguro o las clársulas corve¡das Tralsqrnido dicho plazo sin
efecluar la redaración se 6tará I lo dispueslo en la poliza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mieobas se áorenlre en vigor el presenle contralo el seguro orbre el Fallec¡miento e
lnc¿paddad Permanente Absoluta por enfermedad o ac4dente. CNP PARTNERS
liqJid¿'á en caso de qJe se produzca un gniestro qlbierlo. elsaldo Dendeflte de paqoen
el'mornento de prodircirse el gniestro con el limrle máxmo d8 15.000 euro;. [r el
supuesto de falLecimiento, si a fecha de liquidacih de la prestación el saldo pendiente
hubiera sido salisfedlo por los heredercs, el mpone de la prestacion será transferido por
Barclavs Banx Plc Suqlrsa, en Esoaña a los nrsmc
TERcERA. coNDtctoNEs pARA coNTRATAR
Es la oersma fisic¿ sobre la oue recae el riesoo En esle caso será el lihrlar de la t¿rieta
emrtd¿ po'B¿rda)s Bank É.c Sücursa'en-Espaia y que oeoera ser resuald en
Esp¿ña. lener una edad supeior o iqLa a 18 anos e inferor a 65 ¿ños er el monenb de
contratación de la póliz¿
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quédán exduidos de l¿ cobedura delpresenle sEuro los sigure¡tes siniest os:
Fallecimiento:
ff--Po7-uiEidio del asegur.do ocnr¡do dentro dol pr¡mer año cootado desd. lá

fecha de toma de ef€clo del conráio.
2) Si el Fállecimiénto 6e prcdujere como consocusncia ds una onlemodad

conocida por el fomador o poi el Asegurado con anter¡or¡dád , lá celEbracióñ
del presente conkato, que no haya sído debidamenle declaÉda a lá Entidád

ln.áDec¡á¡d PeíneñEnte v Absólutel
Tl-Eas-iñi¡rvenalones¡üÍ y tratamientos mAricos demandados por el

Asegurado exclus¡vamente por razones eslHicas, siempre que no 3e deban á
secuelas de acc¡dentes, as¡ como las lesiones o enfermedades c¿usadas
volunl¿r¡ametfe oor el Aseourado,

2l Las oroduc¡iias cuando e'l Aseourado se encuentre baio l¿ influencia dé
alcoliol en l€ sangre, drogas'tóxicas o estupefaaieñtes no prercritos
méd¡camente; los que ocuran en esl¡do de perturbáción mental,
sonambulismo o en desaflo, lucha o riña, excedo caso probado de leqrt¡ma
defensa; aii como los derivados de una ácfuación delictiva del Asegurado,
declarada ¡ud¡cialmente.

3l Cualou ier 'enfernedád. dolencia, lesioo o eslado cuando el Aseourado hava' rec¡biro diaqnóstico y/o trat¡miento en los 12 meses ánteriores aT iñicio de'la
cobenura de la prcsente pól¡za,

4) Las causadas Dor tefieniolos, erupc¡onas volcánicas, inundac¡ones, nd¡¿cún
ñuclaar o contaminación Édi¿ctivs. oueras, declsradas o no v lenómenos de
carácler terrorist¡ asi cofiro cualquie-r otro fenoñeno de natuiale¿a sismica o
meteorológica de carácter exlraord¡nano.5l Les de vades de ls oadic¡oáción del Aseourado en carreras de vehiculog a' 
motor y las qoe reruhen dd la práct¡ca de-cualqu¡er deporle profesional y las
ocas¡onadas por la conducción de veh¡culos a motor si el asegurado no está
en posesión de la autoriz¡ción ¿dm¡n¡slrativa co[espondiente y, en cualquier
cáso, los deívados del wo de moloc¡cletas, sea como conductor o como
ocupánta, y la6 acaecidas durante viaje§ submádnos o de erploración, asi
coño los de aviáción. exceDto como Dása¡eros de line¿s comerc¡ale5, y en
genÉral lodaÉ aquellas ocurridas como consecoencia de la pgrticipación del
Asogurádo 6n todo ácto notoriamente peligroso (e¡cepto si se trata de salvsr
una viia humána).

Además, se encuéntÉn excluidos lor desgoE ertraordina os cub¡ertos por el
ConBorcio de Compensáción de Seguros.
QUINfA, PRIMAS
La plma del sequro es metsLal y su imporle ser¿ er resullado oe apllc¿' mensuáhenle
0,21472% sobre el saldo pendente ei\§te4le ('mpueslos y recalos r,1c'Lidos) exislenle
en la últir¡a feúa de liquidaaión menslalde la hrjeta de cráílo que se haya realizádo

Fn el supJesto en que los inpuestos, ,ogalmenle repe'cutbles qJe qravar a D.rra oe
sequro aurenler o disminuyal ¿ Orima se ve.á aumenbda o drsniirJda en ra misma
proporclón

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La poliza lofiora efeclo r,ra vez hayá sdo §,scr ¡ por el loÍadd a p¡rtrr de las 24
horas de ¿ fecha de pago delrecibo de prma.

sÉpTtMA. DURAcToN oEL sEGuRo y DE LAs GARANTtAS
El S€guro leld¡d una duracioñ mensJ¿l con re¡ovaoói aJlomaü€ s enpre que se
encuente v,gente el contr¡lo de tarera de crédilo asociado a esle se{uro. No otÉIanle,
se extinqJ ra el sequro y las coberlJras cesarán po' el Fa,leomenld o la lrc¿pacrdad
Pemañenle Absoluta del Asegurado. por cancelaaio,l del coítralo de tarEta de credrto
asoo¿do a esre sequro o a finahzá' a mensuahdao oel sEuro en la qué el As€gurado
hayá cumpdo los 65 áños de edad
De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de l¿ Lev de Contrato de S€ouro las
partes pueden oponeEe a la próroga del contrato 

-medianle 
una not¡fcac¡ón

escril¿ a la otra parte, efecfuad¿ con un plaro de dos meses de ant¡c¡mc¡ón a la
coñclusión del oeriodo delseouro en cuÉo, cu¿ndo l¿ ooos¡c¡ón s l¿ oiórooa sea
ejercit¡da por lá Ent¡dad Aseg-uradorai o b¡¿n con un mels de a0telación cu¡-ndo h
opos¡c¡ón a la pórroga sea ejeculada por el TomadodAsagumdo
OcfAvA, DERECHO DE REsc§ON UNILATERAL
El fomador t¡ene la lacultad de resolver unil¿ter¿lmente el contrato co¡fome a lo
prev¡sto en arl¡culo 83 ¿l de la Lev de Contrato de Seguro. A tal efecto, deberá
ij¡dg¡rse por escrito a CNp PARTNERS o por por teléfono-en elrúmerc de Barclays
Mediador, Opcrador de Bárc¿ Seguros Vinculado, SAt,, 90,l 0,|0 20&n el ole¿o de
30 dias naturales s¡guientes á la fecha en que le haya sido entregada la póliza.
oroduciendó sus ef¿c1os desde el orimer dia hábil l¿borable en Mádñd 6iooiente a
la ¡écépción por páde dé CNP PÁRÍNERS devolv¡éndosele al Tom.dor-lá priña
pagada, sin repercltirse ñ¡ngún gasto nicom¡sión adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las característims de la póli¿a no se admiten modiicaoones del seguro

OÉcIMA, MODIFIcAcIONES DEL RIESGO
Podrá considerár6eque existe agravación de riesgo, cuando se produ¿can cambios
en la profesión, residencia o, ein su caso, actividad deportiva que suponga una
sit¡iación más peligrose para lá vide o la selud, respec,to de la6 inicialmenlá
declaleda6 por el forñedor-Aseguredo er el cuestionario lácilitádo por la Entidad
Aseguradora pára tal fin, el cual se obliga a poner en conocimiento de la Enüdad
Asegurado6 dichas ckcunstancias pudiéndo ésta elecluar, si procede, una nueva
tariñcación de la prima o rech¿¿o del nuevo rhsgo establecido. En el supuesto de
que se produjese el rechazo de la nueva siluación de esgo del Asegurado, esté
dejana de estar cubierto por ¡as garadias descril¿s en e¡ presente condicionado
dándose por linalizado el seguro.
uNoÉcrMA. DocUMENTACúN PARA EL pAGo DE pREsTAc|oNES

Se preosará la sBurenle oocJrrerlacón para 6l abono de á p eshcón por
fallecimiento- Copia legible del DNI/NIE delAsegurado (ar¡verso y revBrso).- Certfic¿do literalde Detuñcion- Historial clinico o Certficado ñedoo expedido por quién haya asislido al Asegur¿do

donde se recoF anlec€denles persmales, orqe,r @r¿ de dÉqnostco. evoluoón y

nafurale¿a de la enfennedad o acodenle que causo er fall€clnle4lo o, en su c¿so.
teshmol,o de las orhgencÉs tudrdales o dooJmenlácóa acred,latva s,ésle rub€.¿
sido Doraccidenle
Cerufic¿oo emrtoo por la enbdad banc¿na en la que se acred e el saldo pend ente
de la laneta en ,a lecha de ocuÍenda delsrnreslro

Todos los ' iu stillc¿ntes documentales habráo de oresentarse debidamente
leg¡l¡zados, óalvo qoe l¡ Ent¡dad Asegursdora no lo cons¡dere preciso. La Entidád
Asegurado¡a se reseda el derecho de solicilar documentac¡ón adic¡onal a la
meñc¡onada previameñley decond¡cionar elp¿go efect¡vo de lag prestaciones a su
roceDción cuando o6ta información adic¡onal fuera prec¡sa a fin de: (l)vedfc¡r el
derccho del Beneficiário a perc¡bir ¡a prest¿c¡ón y de (llldetermin¡r ellrat¡mieoto
fiscál oué Iá Entidád AseouÉdorá debe áolicár o las actuaciones oue éste deb¿
llevar á cábo con ob¡do ¿fe e¡cluir cualqu¡or rcsponsabil¡dad de indble f¡scal que
pudiora sorlé d6 aplicación en su calidad de pagador de la prestación.
En c¿so de lncapáa¡dad Pemanerte Absoluta por oialquier c¿Jsa del AsegJ"do se
precisará
- CmÉ leú hlÉ de DNI/N E deláseorrádo /ánverso { reverso)
- Reaoluo_or de ,ncapaodad ernrtda por la Sequroád Social J orq¿nismo coipelenb
- Hñtolalcl rco o Cerlfc¿do medÉo erped'do po' quien h¿ya ¿sis[do alAsqurado

donde se re@Ja altecBdenles persm¿les onqen, fech¿ de diaqros c¡. evoluoon y
.all-raiezá de 'a erfermedád o accúerle qúe c¿usó a i1\,alide¿ o er sL caso
t€shmono oe las orlúencias udroales o documenlación acred lativa s este hJbiera
srdo por acsdenle. 

- '
- Ce¡tilcado em'ldo po' 'á entdad banc¿4a en .a que se ¿credrte eL s¿ldo pe¡diale

de a lariela en la f6dra deocJr¡enoa delsrniesbo._odos 
os Ju![rcanles doo]mentáres habra¡ d€ presenh'se debo¿náte E¿lizados

salvo qJe la Fntrdad Asequradora 10 lo @nsdere prsciso
Comorobáoón de la lnceoaod¿d:
56 ebcluará de mJtuo áorerdo enlre .a Lnlidad Asequ aoora y e, Aseg,'¿do o en sL
delecto, co1 los Eenefoaros De no ¿lc¿n¿aise acuerdo erre l¿s pa.les, esks ¿cJerdal
soreerse á proced m'enro oe comproo¿ooi perio¿l eslab,ecido ff e atifllo 38 de la
lpú delContralo de SeoLrro
Le'Entidad Aseou ladóra 6e roseruá elderccho de solicitar documenlación ad¡c¡on¿l
a la mencion¡d; previamonte y de condicioñar el pago efeclivo de las prest¡c¡ones
a su recepción cuando €sta inlormación ad¡cional fuora prec¡sa a f¡n de: illve fic¡r
el derecho del Beneficiario e pércib¡r la Drestación y de {ll) determinar el
tratamiento liscal qu6 la Entidad AsÉguradora deb6 apl¡cár o hs actuaciones que
éstá deb¡ lleyar a cabo con obje,to dd excluir cualquier rcsponsabilidad de indole
fiscalque pudiere serle de aplicec¡ón én Éo cálidad de pagadorde la prestación.

DEcrMosEGUNoa. PREscRtPctóN
Ll plazo (h prescripoon de los deredros qLe se de¡ve¡ delpresente conlrato será de
onco á,i06 contádos a parlir deldia en que pJdieron ejercit¿rse

OECIMOTERCERA, TRIBUTOS

Los impueslos y recárgos que se deban por razón de €sl6 contrato tibutarán confome a

la legislación vigenle efl cada momenlo siendo porcuenta del Tomador/A§ogu Édo o
dé 106 Benofc¡arios según proceda,

cNP P¡arNERs OE SEGURoS Y REÁSEGURoS SA -C/o.h.ñd',nd.,0 ErPrañrlo 23mr MADR D (EsPr¡A) r r3asl52.xo0F
RM deMadrrd rmo431t ribo3g rol9thoj.n'33200 vá DGSFP ¿05sCC0001



horn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

CNP P TqTNERS 0E S€GLIROS Y REASEGLJROS S A. dmEt dá m o Och¡nd ao 10 P st¡ Z E Pránr o 2e, Máln (Espalá)

DEcrMocuaRTA. JURrsotcclóN
El preseflle conhato qued¿ somebdo a la iurisdicción española y den fo de e¡la. será tJez
comnerenle oaru el cirno.rmiento de l¿s áccnnes denvadas del mismo el oel drrniGlio
delfo-rador.Asegurado. a cuyo eleclo ésle des,qnará un domrcrÍo en Fsparia en caso de
oue elsLvú esluüesesiluado er elexlraniero
óEctMoóuNTA. CLAUSULA DE rr¡bEMNzacróN. poR EL coNsoRoo oE
COMPEIISACIOI{ DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONIECIMIENfOS EXTRAOROIT¡ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conformrdad mn lo eslablecdo en el teÁlo refurdido dei Esl¿futo leaaL der Consorc,o
de Compons¿oór de Sequros aprobado por el Real oecrelo Leqislat'vof/2oo4 de 29 de
oclub€ y moo ficado por lá Ley 1212006 de 16 de mayo el roinador dé L1 Coolralo de
Sequro de 'os qL,e deben oblqálo,.arerrte rncorporár rec¿rgo á lávor de la olad¿ enlidad
oublúá emoresánal tene la faorltad de mnvenir la cobeíLr¿ de los riesoos
bxúaordrnar;06 con cualquer Entidad Aseguradora que reúna las cotoones ergrüas
por l¿ legislaoon v genle
tas indeml,zaoones derivadas de siniestros prodLcdc6 por aconrccimientos
ext'aordinanoG ¿caec'dos sr España y que afecter a riesgos e¡ ella situados y la¡bisr
los acaecidos ei el exlral,ero cuando el kequ.¿do leqqa su re§deno¿ iab,¡ral en
Esp¿ña, serán paqadas por el Consorcio de Compens¿ooi de Sequro6 orándo el
Torn¿dor hubÉse sausfecho 06 conespondientes recárgos a su faloi y se p,odule a
alouná dé lás sio u Éntes sitL áciones
af Oue el rÉséo ext aordiraro orbie4o por elColsoloo de Cor\pe¡s¿oon d6 Sequ'os

no esléamDar¿do oor la Dóhza de seouro contátad¿ con la fntdad Aseo,rr¿dorá
b) Que arn ¿slanoo amparado por dic¡a pohza de sequro, hs obliqaóones de'a

Enlidad keguradora ro pudier¿n s6'cunplidas por haber sido declaradá
tud,cialmglle en @ncLrso o por eslar sujola a un procedimienlo de liqudacln
lnlervenrda o asumda po el Consorcio de Compensaoor de SegL_os.

El Consorcro oe Comoensaoon de Seouros aruskrá su ac[acón á lo disoueslo en el
menoonado EstatLto leqal en la rey 5[i 1900'de I de oclüb,E de Coñtraló de Sequro,
en el Reglameato del segd'o de nesgos exlraordinarbs. aprobodo por el Real Decreto
300/2004 de 20 de febre.o y ea las disDos.oones cornplemertar¿s
r. RESUMEN DE LAs NoRúAs LEGALES
L Acontec¡m¡eotos exlraord¡narios cub¡edcls
a) Lo§ srguie¡les feno.nenos de la nafu.aleua: lenemotos y maremolos irJno¿cones

e{taord,naias liqduyendo os embates de mar). eruDciones volcánicas. lemDesr,?d
ciclorica atipica fndúyendo los üe1tos extraordina.ios de rachas supenores a 120

km/h y los Iomados) y cáidas de meteoritos
b) Los ocasionados violenlamenle como @nsecue¡cja de terrcrismo, rébelión,

sedicjó¡ motin ytumullo popular
c) fechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fueaás y Cuerpos de

Sequridad er üempo de p¿¿

2. Riesgo6 erclu¡dos:
a) Los qus no den lugar a indomnizacióñ sosún la Ley de Conl,eto de Sequo.bl Los ocasiorados en personas ascgurádás por cóntÉlo dé seguro diGtinto a

áquello6 er qué és obligetorio el recárgo a favor del Consorcio de
Comp€nÉación do SéguroÉ.

c) Los producidls poi confiiclos armados, aunque no h¡y¡ precedido la
declereción oficial de ouerá.

dl Los dérivados de la e-nergia nuclear, sin per,uicio de lo establec¡do en la Ley
25/1964, de 29 deabril, sobre energia nuclear.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los señalado6 en el
arl¡culo I del Reolamento del Seouro de Riesoos Erlráodinr os. v én
párticuler, loG pro¿ucidoE por elev¡ción del niv;l freáüco, movimientó de
laderas. derlizamiento o atortamierto de terenos, desprend¡m¡ento de roc¡s
y funómeno6 sim¡lare6, saho que estos lueran ocasioriados man¡fBt¡mente
por la acción dolagua de lluvi¿ qoe, e su vez, hubiera provocado eo l¡ zon¡
una situació¡ do inundación oxlráordinariá y se produjeran con cadcter
§iñuftámo a d¡cha inuñdación.

f) Los cauBádoÉ po¡ acluacioneÉ tumulluarias producidás en el curso de
rcuñioné6 v manifeÉtacione6 llevadas a cabo conforrhe a lo d¡sou8to eñ 15 Lev
orgán¡r¡ 9,1983, dé'15 d6 julio, requladora del derecho de reünión, ¡si comó
duranle él trañÉcurso dé huélgás legale!, salvo que lás ciladas actuaciones
pudier¿n 6er cálif¡cedac como acontecimieñtos extraordinarios conforme al
artículo 1 d.lRsglam6nto d6lSéguro de Rie6gos Exkaordinarios.g) Los cáuÉedo6 por málá fedelAseoürado.

h) Los coráspondiente6 ¿ ÉiniaÉtros producidos antes del p¡go de la pñmer¿
odmá o cuándo. de conformidad con lo est¡blecido en la Lev de coñlráto rre
Saquo. la cobéÉura del ConÉorcio de Comoensación de Seouros se hálle
so;pend¡da o €l 6éguro qu€de erlinguido por fafta de pago de h¡ pr¡mas.

¡) Lo3 sin¡estros que por sr¡ ñaonitud y greveded seán califidsdos por el
oob¡emo de la Nación como de icatástrolo ó cálamidad rac¡oñáh.

3. Extensió¡ de la cobeñum
La cobeftu,á de los tesoos e{lrao,drnaros alc¿n¿¿ra a lás msmas Dersonas v sJmes
aseguradas que se nayai est¿bleodo en la pó.za a efeqos de los r,esios ordn¿ñ06
En las pólEas de sequro d€ v.d¿ que, oe aoJerdo cor lo previsto eñ er cont?lo r de
confomúad mn lá aorráhva regJladora oe los seeL'os priv¿dos qenerú Drovisiol
matémátE¿ la cobedura de Cónso,oo se refenrd ¡l cáoital en ñesoo oára c¿de
fuequrádo, ss deor a la dlerenoa ent¡e .a suma aseouradá v la orovistón dtábmábca
que-de conformdad con la rormafiy¡ c,tada 'a Ertdad As{iqL.adoa quB ta huberá
err,lrdo deba leoer cons ü,oa El mDole conesDondienle a l¿ oláda orousón
m¿lematca sera s¿fisledo por la melcrdiada EntioadAs€qurado a

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOII EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAELE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de s,niestro. el¡os Benéfciano/s o sus respectNos regesentánles leq¿les.
direclamente o a favés de la Entdád AseoLradora o dd Mediador de s€ouros deberrn
comunicar derío del plázo de srele dias le haberlo conocido. la ocl,Íenóa de siniesúo.
en la del€q¿oon regional del Consorcio que conesponda según el lugar dmde se
produio elsiniesho. La comunicacion se formul¿rá ¿,n el modeb estableodo alefecto que
está disponible en la pqina ,webu del Coosorcio (www.corsol§equros.És), o en l¿s

ofionas de éste o de la Ent¡d¿d Aseguradora, al que debe.á adlu'ltárse la doormenlaoor.
que según l¿ naturalez¿ de las lesones se requiErá.
Pa? ¿darar oralquÉr duda quÉ pud€ra surqir sobre el procedrmlgrlo a sequrr, e.
Co4sorcio d€ Compensaoor de Sequrog drspofle del siguie4le lelefono de Aten¡rón al
tuegurado: 902 222 665.

DEcrMosExTA. PRoTEccÉN oE DAros
De cmfomidad con lo previsto ff la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicjernbre, deprolecoon de Datos de Caracler Pelsoral, la Enlidad Asequradora rnforr¡¿ oe la
e{Étenoa dg d¿los de c€rác1er personal t¿nto en soporte lsico. como en sopode
aulomalizádoque pued€n ser susceptibles de batamiento o de un fiúerodesu titulaidad
er elque se rndután 106 dato6 que han s¡do recabados pára el desárrqio y cumplir¡tenlo
del presente ccntralo, y respedo del oral el Tomador/ AsEurado podran qerotar los
deredros reconocidos fl la Ley y, en partioJlar, los de acceso, redjfic¿cón y cancelación
de dalos, asi como el de revocáción del coflsefltimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposioór'. €n los ténnúos previsto6 6n l¿ mencionaqa Ley y en su norñatva de
des¿rollo a través de esqito que podrá dingir a la sede soo¿l de l¿ Entdád
AsEu.adora. e¡ l¡adrid, c/ ochandiano l0,Planla 2aEl Plant'o o via E ¡rail.
alendon@crpparhers eu.
El qerocio de los citados derechos de acceso, redifcación, cán@lácion, revocaooñ del
consentimie¡to y oposicion no supondrá coñtrapreslacjón de ningún tpo para el
fomadolAsegurado
Lo6 datos person¿les lecesá1os para el cumplimrento de, mnhato de seguro lendrán
ca,ácler obhgatorio En c¿so de negaúva á fáoht¿r drhos dalos, no será po§.ble la
celgbraooi dei oresente conbato de seouro
n4EDrANrE LA ACEPTACTóN 

-EXPRESA DE ESTA cLAusuL_A EL
TOMADOR]ASEGURADO CONS'ENTE EN tA CESION OE LOS DAIOS
lNCLLrlDos EN EL i,4ENC|ONADo FICHER0 a otras Entidades oara el qimolmráto de
fnes difect¿menb fetaoonados @n las lunciones oara los oue fuerm soliotados. asi
como mn ñnes esladisticús y actu¿riálgs y, en su cáso, de pró!€noon del fraude. v que
guedal ser cedidos a obás Entdades Aseouradorás oor r¿zmes de cGsmuró de
ieasequro o de cesón de canerá tambÉñ po¿lrán ser ceddos a entdades inanderas los
d¿tos oefsonáles eslriclamente no@sarcG á efectos de Dsoo de oreslsciones Asimismo
medi¿nte la aceDtáoon Éxoresa d€ esla dausula. el ToriadotAsbourado cmsrente en el
rralamiento por la Entdad Asequradorá de los datos contendoie{ el cJeslionario de
safud que en su c¿so cumpÍñqlle el Toñadol Asegurado para la co.ltralacion del
Sequro'asr cono de los qué evenfualmente pueoan 'áEba.sd de rc6 ,ecmoom@tqs
méd,co6 práclicados al mismo p¿ra el oJmpli¡iienlo y cresarrolto del pres€nte seguro, no
$endo objelo de cesion a ter@ros salvo a enbdades áseguradoras o reaseguradixas por
razones de coas€qu¡0, reaseauro o cesion de c¿rtera
Del mrsmo modd el TorDadotAseou.ado autoriza a la Ent6¿d As€ouradora oar¿ la
trám aoon de qlaqurer tpo de ómunic¿có¡ ee ésta creá convEhtsots bcil arle
relatvá a los conbatos sussitos con esta En[dad necesaros para el ormp,imienlo de tG
mismos
o 6n aquellos casos en qLe la Entidad Aseqtiradora tsu¿ un rntÉré§ leg'ttmo.
16.. REGIMEN OE RECLAMACIONES 

-
Elr4limen de las ,ealamácjon€s será el prevrlo en elarliculo 97 5 de la Lev 20/2015 de
14 de JUho de ordenaoon. suoeMgon y soivenoa de las entidades asagurador¿s y
feasqura00f as y drspostcones @ncofdanles
Fl Suscriptor del sequm. el Tornadooasequrádo y el Beneliciano o los Eenefoarios ast
como sus de¡echohabientes. eslán facullados pará fomul¿r queps y recBmaooñes ánte
el Servioo de R€damaoones oe la Diecoón Generalde SEuros yFondos de P€nsones
contra l¿ Enlidad Tomador/asegLrradora. siconsideran queésb realiz¿ prác{ic¿s áb,lsivÉs
o lesiona los d€reqos derivadó delm¡úato de sEUro.
E¡ reláoón con lo antenor, se ¿düerte que. para I-a admtgon y tram aoon de queEs o
.edamaciores anle el Se,vroo de Redánáoones será impresondjble acled ar liabér
formulado las qleias o reclamaciones, préüamente por esálo al Servicio de ouejas y
Reclaraoones de CNP PARTNERS. y en su cáso, con posteqoridad ar oelensoi dá
CIente de la Entd¿d lornadoíaseguradora, o que nay¿ tr¿nscutrdo el pl¿zo ¡eqalmente
esiablecido tn que haya sidoresuelta por Ia Enhdad
El Seft cio de oueFs y Redamaooíes de CNP PARTNERS domiohado en cale
ochandiaro n" 10, Planta 2, El Ptanno,28023 M¿drid, tra,¡ibra v resolyera oranlas
quelas y reclam¿ciones le seán fofnuladas por las perso.t¿s anterioFrente menciorádás
e¡ pnmera inst¿¡ncia y lfas sLr rosolucion oor drdD deoarbmento oodrá seouiss la
f'am,tación anle el Def€nsor del Chenie de la Eh¡oad Tomb¿or/eseoirra¿ore
D A DEFETISoR, S.L, dorniohado en d ll,,taroues de la Ensenada 2-6.otanÉ 28004
Mad¡d Tfno 91310¿043 Fa¡ 913084991 wwlr d¿{e{e¡sor oro La enüdad
tomador/ás€gLrradora se @mp,lnete a Dreslar la colaboractón nécesarE en h
rnslruccón del procedimiento de resoluoon de las ouqas v redamaoones va ¿ceolar lás
'esolucones que el Delensor de¡ Cliente émila v qu'e tángan caracle. vlnculanie para
CNP PARTNEFS
La presentación de redamación ánte el Delenso. detctiffte de CNP PARTNERS asi
como su 'esoluc'ón, no obslácLrlpa la olenfud de futeia ¡udrcral el reqlrso a oho
mecanlsmooe solucion da @n0rclos. nta lá Drolecci¿Í admtntilraltva
El SerMoo de ouetas y Redam¿oones. actuará gl la Tesolucón oe las oueias v
red¿maoones de acuerdo con lo estableddo ú su Reqlámento oue e*ara ¿ drsbosicióñ
de 106 -cr,'rador/asegurádos en las oficinas de lá Enüóad asegüraoora. y que les sera
facililado €n oralqurei ñomento

Lea por favor con d6tonimiento elcontenido de lás condiciones de este documento, antes de su aonform¡dad y frma.

El pr66eñte conráto se rige por las C0N0lcloNES GENERALES. por lás COñD|C|o ES PARTICULARES y por los ane¡os v ADóñdicés oue eñita ta Ent¡d¡d aseouradora.
que, en su conLunlo, conslfuyen el uontrato de_§eguro, 

-c¿reciendo de valor y electo porseparado. Las cláusulas de las CoñDICIONES GEI'IERALES son desaÍolla-das y.6n
su_ caso, -modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso ¡e d¡scr¡panch énrre to esrabtec¡do en las aóñó¡aONEs GEñEnÁ1§i lá-iláiiá,í ñl
ontenderán nulos de pleno derecho.

CNO PÁRINERS OF SFGUñOS Y R ?1¡'ADñID IESPA{A I I ]'9I521!OOF
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A los e!9!bs qe b dispuo§to en lo§ arlEL/los 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón, Superyision y Solvencia de l¿s Ent¡dades Aséouradoras. aorobado mr Real Dec¡eto

Nola lnformativa comprelsiva de todos los aspeclos rel¿tivos ¿lpreisente seguro que se conlemplán en los citauos p'recipioJiegtamintarios y se com proniele exprxamente
¿ darlo a conocará los fomador/Asegurados.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

I¡ATURÁLEZA OEL RIE§OO CU8'EMO N

1. 0EFINrC|oNES:
1.1. ENTIDAD ASEGURA00RATCNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGUROS.

S.4.. inscnla en el Registro de Enbdades Asequrado,as por 0rden lvin6lenal 0e
13 de Sep[embre de 1978 con el numero C.559 con dom(rlo social en cl
Oúandiano n" 10 Planü¡ 2. EJ Planlio - 28023 l\¡¿drid, es qu,en asume tá
coberfura de los nesgos objelo de esle co4lralo y qaranüza el paqo de las
prest¿ciones que corespondan cor areglo a ¡as condrcones del mrsmo
fI conü,o| de Ia adNjdad de CNP PART\ERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS
S A coÍesponde al f\,{rn,slerio de Eco4omÉ del Elado Español, a través de h
oirecoón Gene¡alde Sequos y Fondos de Pensrcnes

1.2. ASEGURAoo: Es la persoa¿ fsica sob? E que rec¿e el lesqo En este c¿so
será el lrlLrlar de la taneta emúda 0or Sardavg Bark Plc SLcursal en Esoaña v
oue deoera ser resdeñte en Esoañá. tener uria edad suoerior o ioL¿l a 18 años é
inferor a 65 añ05 en elmomento de cont?t¿oon de la Dó,iza, noiadecer n,nqrn¿
enfermedad grave. enconbarse eñ bueñ estado de salud y estar fab4ándo
remuneradafli'ente en Espaia dado de aha en la SEuridad 91oar. Mutuahdad o
l\¡onleDio o rnstituoon ¿nálm¿

1.3. TOIIAbOR DEL SEGUROi-Persona fislcá que srscnbe e. pfesenle contralo con
elAsegurador y satisface las pnmas.

1.¿. MEoIADOR: Persona FÉrc, o JJridrca qLre realza las actvdaoes de medÉoon
entre los torna¿ores de los segufos y las entdádes asequradoras consislenles en
la presentacón. propuesla realizaoon de fabaios previos a la celebracón de un
contrato de sEufo. o de celeb,¿oón de esos confatos ast como la asElenoa en
la0eshón v éiecución dedrchos conlralos. en ¡artcularen caso de smrestro

1.5. ElNEFlChÉo: Bardays Bant Plc suorrs¿lén España con carácler irevocable
1.6. PoLIZA: Se de4omma pol¡za al conjullo de úocumentos en que se .ecogen los

dalos y pactos delContralo de Sequro
En concfeto la pfesenle Poh¿a se componede
Las Condrüones Generalesy Paócu{ares delContáto de SEJo qLe regulan los
deredros y deberes de hs parles con relac¡ón al nacimiento, vida y e¡tncion del
conb'ato y a los diversos ¡cofltecmienlos y sifuaciones que pueden producirse err
dÉ.has elápás y el alcánce de las garanlias dJbierlas para los respectvos lesgos
que asume la Compáñ ia Asequradorá
En las condroones partorlares se recoqerár los dahs propros e.ndivrduales del
asegurado. y las clausuEs que por volunt¿d oe las p¿nes conpleten o modúquen
las Condroones Generales. en los teÍnrnos que sean permitdos por la Ley. as,
como la rnfomaoón necesar¿ pa€ su celebr¿oón
PosEriome¡le. y en c¿so de modfic€oór de la polr¿¿ los c€mbos se.enetarán
med'anle stplemenlos a la po¡rza. numefados corel¿tNalenle. cu¿nEs veces
sea neces¿f10.
Todos estos doqlmenhs fo.man pane de l¿ pol,za. los cuales. en s,i contunto
conslituyen el Confato de SegL,o. c¿rec€,rdo de v¿lor y efecto por sep¿rado. En
c¿so de drscrepancE prev¿lecerá lo pactado en las Condiciones Pa.td,lares
sobre lo eslablecido en las Co¡diciones Generales

1.7. PRIMA Es elpreoo delseguro.
1.8. RECIBO DE PRli.4A: Es el doormenh iusbfrc€bvo del paqo del sequro donúe

figur¿ el i¡¡porte ,Esult¿nte de la prima y que induirá los rec¿rgos e rmpuestos
leoalmenle reD€lculibles

1,9, FECHAoE EFEcTo: Es ta lecha er l¿ que ertra m v{orelsegurode aNerdo
con lo esbblecdo en las Condroones Partculares

l.'t0. ACCIDENTE: Les¡on co.poral deFuada de u1a a¿usa súb,la vrolenta. extema y
¿iena a la inlenconalidad del asequmdo. ¿caecd¿ durante la vigeno¿ de la
póliza

1.11. ENFERMEDADT Toda alleradón de la salud originada por u¡a c¿usa diferente de
Jn ¿ccidente. oue deba d¿r Iuoar ¿ consuita o deba ser daonoslic¡da o lratada
oor ¡n méd'ó áutonz¿oo leoañlenle a oractc¿r su ¿cwidad ;ro{esional

1.12. TRABAJAoOR POR CUEñfa aJENA: la persona tisica que se oblrga a presta,
su trabaio en deoendencia de un emDle¿dor en base a un conlrato de trabaio a
c¿mbio 

'de 
una 

'remuneracion 
de iarerdo a la leqisEcrón laboral española

vqenp que se encuentre dado de alta en ei rcgmen corespondiente de la
sequridad soo¡l yqüe ¡o s,ea funcionano público.

i.r3. TRABAJADoR Éoh CUENTA pRopn O AUTóNoMo: L¿ persona fsrc¿ que
desanolla un¿ aclividad proresioflal remuner¿da no dependienle y que se
encuentra dado de alla en el Reqmen Especialde Trabaadores Autonomos de la
SeoLndad Sooal Mutra fvonteDio o institución análooa

1.14. FUI¡CIONARIO PUBLICO L¿ persona fisica qJe sé obliqa ¿ preslar su propio
úabato pam cualqurer orcanismo o €nle Es(alal, Auto¡ómrco Provrnci¿l o Loc¿l
b¿lo un contralo de trabap sometdo al Eslalulo de la Funcon Públic¿

1.15. DESEIi,IPLEo. Srluaoón eq que se encueluan qureres pudiendo y queiendo
üabqar remuner¿damente por cuenta ¿jen¿ piedan sL empleo y seañ pflvado§
de su salario por causa dislr¡ta de su voluntad y por aqJellas c¿Js¿s
conrempládasen las Coidiciones Padiculares de la presenle poh¿a

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alter¿ciú lemporal del eslado de salLd del
Aseourado conslatada rÉdrc¿mente oebrda a un acodenle o enlermedad de los
oJoÉdos por esta pol¿á y deleÍnnante de é tot¿lrnephtud oel asegurado para el
eiercrcio de su acbvoad profesonalde foma no permanente.

1.17. PERIoDO DE CARENCIA PerEdo de lÉmpo compulado e1 dias o neses
transcumdos a partr de la Fecha de Efeclo del Segu,o o. en s.r caso. e4te dos
s,nre$ros. durante elcu¿l el contalo de segLo no desp[ega efedos es dec¡r en
elpresente contato de seguro no orbrc cDnbngenc¡as durante dEl'o perodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: La relacoí Ju¡idrca exrsteile entre un -r¿bajador por
orenh aj¿na y su.empleadof

r.19 HoSPITALIZACIoN| lnteramento er Centro Hospltalano C€ntro San(aio o
Clinicá coÍro consecuenciade enfemedad o accidenie

1.20 CEI{TRo HoSPITALARIO. CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se enue,rde por
lales áoupllos eslableomentos leoálmente aulonzados Dara ellratamEnto médico
de eatémedades o lesiones có,poraEs p,oüslos de 'lledos pára efectuár
dr¿gnólicos e mlervenoones quirúrgic¿s y de servicios medrcos y de enfemeria
duranrc las 24 horas del dia. Los trat¿mientos que en dicho eslabléciniento se
oiie¿cán, debeñ ser preshdos por persona med|co titLrlado
No 3a consider¡rán centrss hospitalarios, sañ¡t¡rios ni cl¡nicas, á efcctos del
seguro, las res¡danchs, as¡los, centros de d¡a balnearios, casas o clinhas
de convalecencia, ¡nst¡l¡ciones espec¡almente ded¡cádas al ¡ntem¡m¡ento
y/o fatamiento de droqadicto§. alcohólhos, neuniücos o enfeñnos
í1ent¡¡es, o ¡ la aplicáción de métodos de adelgazamiento, ropoBo,
rcjurenecimiento, k¡l¡m¡enlo esléticos, tenh¡les, m¡sa¡es o katamienlo§
stmtlares.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESfACIoI{| Es el rmpone que. de acLerdo a to
establecido en l¿s Cordiciones P¿lrcJlares. el Aseourador se comoToñete a
pagar al BflpFdano aracá€om,eíro de lás contnqenchs prevrstas er lá mlsr¡a.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

El presente confalo de sequro se encuenlra sorre¡do ¿ la Ley 50/1980, de I oe ocfubre
de Contalo de Seguro la ley 202015 de oroenación. $pervrs.óñ y solvencia de tas
entidades asesuradoras y reasequr¿dor¿s al Real Decreh'060/2015 de 20 de
\¡ovr€mbre de ordenaoon. supervrsón y sorvencia de las enbdaoes asequradoras v
reasEur¡doras y dispos,ciones concordanEs y se reglá por lo cüverdo á la Poluá y
en bs restanles documentos cmts¿ctrales.
3. OBJETO OEL CONTRATO
Pof el DIese¡le contrato de seouro la comoania de seoJro se obhoa el oaoo de de la
preshción ga.antzada ¿ hs btnefoaros degon¿dos-en tas condconés iaócr.riares
oáfa elcaso de ocurencia de los fiesoos cubiedos
1. pERFEccróN y ToMA DE EÉEcTo oEL coNTRATo
El Conuato se perfecciora por el consenlimrento de las pales. que se man resta por ¿
suscnpcón de la Póliza La cobertu,a conkalada y sus modrficacones o adiciones no
tomarán efeclo,nentras no haya sdo sablecho e, pnr¡er recibo de pnma. s¿rvo paclo en
mntário est¿blecido en lás Condrcrcnes Partcuiáres
Las oblqaoones de la Ertdad Ase(urado.a comenzarán a las ce'o horas oel dia en qJe
hayan sido cumphmertados ambos;equrstos
El seguro seré lulo sren el momenlo de su conclusión no ersle el iesgo o t¿ ocumdo el
enieiro
5. GARANfIASCUBIERTAS.
0e aorerdo cür lo eshblecido en el condrconado de h loliza la suma asequrada se
abonára al Tomador/Aseourado mn el limite maximo de I0 Daoos conseürtlvoG o 18
pagos áltemos en lotrl paia loda la viqencia del seguro sierpré q¡e haya tanscLrndo el
penodo de c¡rencia exlresádo ea las Cond'ciones oarliculares y se prcduzc¡ po
alguna de ias 9guÉnles ofcunslanoas
5.1. Desempleo
Solo eslarán obiedos frente al nesgo de Desempleo los TomadoredAsegu-ados que en
el momerlo de producrrse el srlieslro sean lrábaiado¡es por cuenlE aien¿ con coltralo
rndeilnrdo y coñ un¿ pmaoa laboralig,ralo superd a 13 horas sennánales. que:
. Hasla el momenlo de ncuÍir en la situación de Desempleo que dé luqar al páqo de

la prest¿cún l"ubie¡ar renrdo una Relacró1 Laboral nrntérumpidá con el ú'smo
emple¿dor de almeros sers meses de duracón mn @ntr¿to Ebora iroefnrdo

No terdrá la consldcrac¡ón de contrato lldEflnldo a efactos d¿ la prcsento pólEa la
aoncatenaclón dc v¿do6 contratos tampoÉlas o de duraclón dotemlnádá.
Los funclonarlos públlcos no están cublortos por la g¿ñntia do do6ompleo en la
Drcsente póliz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Eslaran cubenos frerle ¿l nesgo de lncapacdad Temporal los Tomadores/Asequrados
que seán trabajadores por cuenta propia, funcionanos públicos o por cuenla ajena con
.ndep€ndencia de l¿ relaoón laboral s,empre que el accdente o l¿ enfe'rnedad que den
luoar a la refenda inc¿pacidad tenqan su o qen J ocr.lr¡a1 co4 postedondad ¿ la Fecha de
Efeclo y s.n penu,c'o de lo eslablecdo res0eclo al pelodo de c¿'enoa
5.3. Nosp¡t¿lizac¡ón
Estarán cubiertos frente alnesgo de Hospitalización los TomadoredAsegumdos que sean
trabatadores por clenh propia funcion¿nos püblicos o por cuenta ajena con
mdeperdencia de la rehoón laboral lqual-renle estarán cubierlos por'¿ gararia de
hosp l¡,zación los TomadorelAsegLrados que e¡ el monenlo de siniesbo no
desemoeñen una aclividad Drofesion¿l rem,rner¿da Todos los lrabaiadores menconados
en el pánato anlerior pará ac{eder a l¿ coben,Jr¿ de hosphahác,ór debe,an estar
ingresados dur¿nte un periodo "rnir¡o de 7 dias consecutjvos y completos er un cénho
hospit¿l¿rio sienp,e que elaccidenle o la enfemedad que originen dicha hospilalúacion.
rcngan su origen L oo.lrar con postenoridad a la hcha de efeclo del seguro y sin
periuicio de lo eslablecido respeclo alpe,iodo de cárenoa
6. EXCLUS|oNES.
P¿ra la garanlia de Desempleo:
\o s€ consider¿ra que eslé en oesempleo al ror¡¡dor/Asqur¡do qLe se enc.renúe en
cualquiera de lás siquienhs siluáciones. Cu¡ndo ces€ volunt¡ri¡meflte en e¡ trab€jo, salvo por las causas prevÉtas

en los añlculos 40. ¡l y $ delEstatuto delos Tr¿bajadores.. Cu¡ndo haya s ro desped¡do y no reclsme en tiempo y lorma oportunos
contrá la dec¡sión empresarial, salvo por ertinción delconkato o despido
b¡sado en las causas objetivas prev¡st¡s en el articulo 52 del Esl¡tuto de
los Tr¡b¡j8dores.. Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por Sentencia fin¡e y
comunicada por el empleador la fecha de re¡ncorporación al traba¡o, no se
ejer¿a talderecho por parte delAségurado o no se haga uso. en su caso, de
las ácciones previslás en la legislación vigente.. Cuando ro heyá Éolicil¡do el reingréÉo al puosto do trabalo en ol caso en
que la opción enke ¡ndemnizá¿ión y roádñb¡óñ coÍa6pond¡eñ ál
tÉbá¡¿dor. o se e6tuviera on orc¿dancia y venc¡ér¿ el pododo flado por la
niisñe.. Co¿ndo su contÉto sé extlnga por ¡ubilaclón d¿l empresario emple¡do¡
indivi¡f u.l dol Asegurado.. Coendo 6u contrab so ért¡nga pordaspido dechr¿do procedente.

. Lo6 trabaiador6 lilos de carácter d¡scontinuo er lo3 periodos en que
c¡rezc¡n de ocupac¡¡5n efectiva,. Si se produce cualqu¡er s¡tu¡c¡ón de Desempleo dentrc del Periodo de
Carench.

lgualmenle se encontrarán excluidos si iñmedi¡lámeñte antes de le fecha de ¡nicio
del oesémpleo, el Asegu6do:. t¡o há tenido refac¡{in laboraldura¡te un peíodo continuádo de, ál ñenos,6

méses.. Ha eslado vincolado por üne relációñ lábor¿l en lá que el despldo es una
caracteristica regul¡r o recurenleo en c¡6o de que élA6épurado conochra
o debiera conoc;r Éu peso inmodieto á la silu¿clón do Oesampleo,. Si su relaciór laboral lo fuera cor uni empreÉ¿ propiodad de su ámblto
lamil¡ar ha6t¡ ol sagundo grado de consanguin¡d¿d o ¡fin¡d¿d, asi como en
106 cá6o! en que el Araguado o un lam¡llár sr¡yo hasta el segundo gr¡do
do consanguinldad o afln¡dad fuela Admin¡st¡¿dorde 18 empre$.. Cuáñdo ¿l Aseourádo fuer¡ soaio de la socied¿d emolesdora con oresencia
o replesertaci6n direct¡ en los órg¡nos de ¡dministiac¡ón de la Sóciedad.. S¡ oi Asegurádo rechaua un pueato de lrabrjo altem¡l¡vo ofrecido por el
mismo u otro emprcrado ¡code con 5u formación, érperiencia y lugár de
res¡dencia,
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. S¡ el Desempleo se produce déspués de que el AseguÉdo haya ahan¿ado la
edad legal de jubilación con respecto a l¡ ¿ctivid¡d que llev¡ba ¡ c¿bo,
réuniendo todos los requ¡sdos legales nec$¡rios p¡ra ¿ccedara la pensión de
jubilación. Se asirí¡la a dicha situación lajubilación áñticipada.. La ext¡nción del contreto láborel como conBecuenciá de la prejubilación del
Asegurado. Se entenderá por prejubilác¡ón aquella que sé produce cuando la
indemrizac¡ón por desp¡do consista en una renla tempor¿l pagodera en el
rñoménto del de6p¡do hasta la fechá en lá quc el trába¡ador acceda a la
iubiláción

Para ht qarantias de lncapacidad Temporely Hospitalizácón:
No tienén lá consde'ácón de lnc¿pacrdad Ternporal ni Hosp,lal[acion y,

consecuentemenle. 10 se pag¿ra p Esiacion algura por ¿quellos sinestros qLe resulten o
sean conseoiencia de las siquientes situaciones:. Los periodos dé d*canÉo voluntario y obligalorio qué procedán por

malem¡dádo palernidad.
. oolores de espalda, saho que eristan evidencias objelivadas por estud¡o§

májicos complement¡dos lr¡diologia§, q¿mmagrafias, escáneres, T.A,C,, etc.l
y que Eupongan lá oxistencia dG uía le6ión causante da la lncapacidád
Temporálo de l¿ Hospitelización.. Cefaleas y enférñedades mentales o nerviosas, aún cuando exislan evidencias
med¡cás.. Los produc¡dos como consecuencia de tentat¡va de suic¡dio del asegumdo
(durante el primer año d¿ vigencia del seguro) o Enfermédades, lesionei y
complicácionos causadas direcl¿ o indüsctamente por voluñtád dsl
Asequrado, o dérivrdás do la realización do aclos r'rolo anentetemelarios que
entrañen orave riesoo oara ¡a salud.. Las prodúcidás cuán¿lo el Asegurado se encuentre bajo la influencia del
alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacienter no prescrilos méd¡camentei los que
ocurao en c¡so de perturbac¡ón men(¡|, sonambul¡smo o en des¡fio, lucha o
r¡ñá, Éxcapto caso orobado de leth¡má defenGa;a6icomo los dedvados de una
acluación dalictiva del Aaegurado. declarada judicialñenle,

. Cualqoier anfermodad. dolencia, lea¡ón o cstado (o lai erfermededés que se
deriven de éstos)de láÉ qué élAségurádo tuviére conociñiento en el momenlo
de la fma del presente contrato y que no haya sido debidamente declar¡da ¡l
Aseourador.. Los-sin¡estros derivados de actos de guerra, de leror¡smo y de aaráctor
polrt¡co y/o mil¡tar,. Los sin¡eBtlot producidos por roácción/r¿diáción nuclear o conleminación
radiactiva.. ferremotos, erupcioñes volcánicas, inL¡ndaciones y olros fenomenos de
nsturaleza s¡sm¡ca o meteorolóo¡cá de carácter extraordinar¡o v todas ¿ouellás
que deriven de situaciones calificadas por el Gob¡emo de l¡ flación coino de
"catástrofe"o"cslam¡dad n8c¡onal',

Para todas las gaÉntias
Asimismo, el Seneficiano no teodrá derecho al cobro de las prestaciones por Desemplso,
lnc€pácidad Temporal u Hospilálización si la conlmgencia se produce, o se denva o es
conseorenciá direcla o rndirecl¿ de:. Las consecuencias de ouerfas o de ol¡as circunslancias extraord¡oari¡s v

aquellos otros supuesto¡ que tengan la cons¡derac¡ón de fuela mayor dé
acuerdo coo lo previsto en elad¡culo 1.105 del Cod¡go Civil.. Confl¡ctos amados aunque no haya precedido declaraaión ollcia¡ de guerra o
106 d.r¡vados de hechos d¿ carácter pol ico o soc¡ál o actos de terror¡dño.. La acción d¡recta o ¡nd¡recla de reacción o r¿diacún nuclear o contam¡nación
rad¡oac1iva.. Toromotos, arupcionos volcánicai, inundaciones y otro6 fenoñenos de
raturáleza sisñicá o meteorolóoica de cárác1or ortraoidinerio v todás aouellás
quo do yen de situacionot calilic¿dai por e¡ Gobierno de le Ñacióñ coi¡o de
"cetáÉtrofe" o "calámided nacional".. Los deriyados de riesgos ertraordinarios cubierlos por el Consorc¡o de
Compensáción de Sequros.

lncompatibilidád de garántias
Las cobertur¡s de Desempleo. por un lado, lnc¡p¿c¡dad Tamporaly Hospilál¡z¿ck5n,
por otro, son alternat¡vas o excluyenies. por tanto crrando un Tomado/Asogurádo
esté cub¡edo por oesempleo no podrá estar cub¡arlo por lncápac iad Temporal u
Hosp¡t¡l¡¿ación y vicever§r.
L¡s cobenuras de hcápacidad Temporal y Hospital¡zación son incompátibles entre
§i, e¡ e¡ aaso de que amba6 ocuran s¡multánoamanto: La lncapackjad Teñporal se
eñoézaá a comoutar désde el momento en oue se orio¡nó la baia. oor De odo
coñploto do 30 d¡a6 naturalo§ {6¡n perjuicio de ló establecido respec(o al periodo de
caraocia), pÉro 66 dEscorta¡á le part6 ye abonade de la cobertura de hospil¡l¡¿ación.
Para ¿ouellos t,ábal¿dores que sé éncirenlran cLD,e4os por la gaanla de desempleo
ademas deberá tenerse en cuenla lo siouienle. Sr se produjese J4á enlerñed3ilcomun dur¿nle er perodo en el qLe e aseqLr¿do

se ercontrase percibiendo la p,eslación por desenpleo. el asequrádo iendr¿
de,ec,ro a mllinu¿r cobrdndo la prest¿oór por desempleo aunqJe se enore4fe e't
s.lu¿oon de lncapacidad Tercoral mn las lmrlaoones eshblecdas er a presenle
poltzá.

. Sr ss enmntase cobrando la prestacon por llcapacidad TemDora, v se o,oduiese
un desprdo que dÉse derecho al cobro de la p'estacor por desenpleo s€qJir lo
eslabrecido en la preserte poliz¿ el asegurado lendrá derecho á cobr¿r la presiaoon
Dor desemoleo

7. PERroDo§ DE cARENcrqs
Carencia ln¡cial
Para la qaranla dé De6empleo se establece un periodo d9 carencia inicial de 60 dras
nafurá1e6. á compulara paÉ¡r de la fucha de efecto delseguro A efedos de comproba.
qLe en el momenlo dej ac¿eomiento del sinieslro ha uarsormdo elreriodo de c¿rencia
rrcial se entendera que la stuacon de desernpleo se produce er a fedl¿ en qJe se
produzc¿ la ext;ncion o suspensón de la rel¿ooq l¿ooral por lás cáusas señalaoas eit est¿
por?a, y as o señ¿le el lnslitulo Naoora d6Empleo.
Par¿ la qarallra de ¡ncápác¡dad femporal se est¿blece un oeriodo da car€ncia inic¡al
de 30 die6 nalurales, a compular a p¿tr de ,a lech¿ oe efeclo oel sequro A electoG de
comp.obar qJe en el .lomento del acaecimienh del strÉsto ha tralscui do et De,todo oe
c¿'e.lcia.1.cral. se entendera aue,a s,luadón de lncaDacdád temooral se oroduce en la
,echa e,r la qLe se detemrna la baia pol los lacultatlos de la Sequridad Social. l!.iutuá o
llsflucion arálc8a o mái co o faorilátivo aJtonzaoo y asi lo,at{quén los se,aicios r¡áitcos
del asegJ'ador. ño se erqrrá pelodo de c¿renoa para elsuDuestó de ircápaodao temporat
c¿usada por accide¡1e.

PaG lá garánliá por Hospil¡liz¡ción se est¡blece un p€riodo de carcnc¡¡ inic¡a¡ de l5
di¿s nrtu¡ales, a comDular a oartir de la fucha de efec'lo del seouro A efeclos de
comprobar qJe en el mbme¡lo del ac€ecimiento del srnrestro ha trañsornido el penodo
de c¿renc,a mioal se enleidera que la sfuaoon de HospMlracDn se produce en el
moñerlo de rngreso en un centro iospitalario de aorerdo con Es definrcrones
establecidas en la preserte póliza No se e¡qirá periodo de careno¿ paÉ el supuesto de
hospilalización causada por accidenle.

Carencia entÍe dos sinieskos
En caso de producirso thuác¡onas de Desempleo Eubsiguientes a une situec¡ón
anteíor do Dasañpléo qué dio lugar al pago de la prestácion por párte de esla
póli¿a, se procedérá alp¿go de nuevas prest¡c¡ones sielTomadorlAsegur¿do ha
estado vinculado de forma act¡v¡ ¡ un¡ nuev¡ relación labor¿l como lrabajador por
cuenta ajena y con un contrato ¡ndel¡ñido por un pÉriodo mtnimo da 180 dlás
naturales in¡nterrumpidos y hay¿ super¿do ol pe¡iodo de pruébr e6tablácido
corréspond¡énte a 6u rueva relación láboral siempre que dicho contrato tenga una
duración igual o superior a 13 horas ¡ la sem¿n¡. En caso contr¡rio no se p¡gará
c¡ntidad a[gun¡.
En c¿so de produc¡rse lncapacidados Tomporalés u hoEpitalizaaionas
6ubÉúuiénté6 e une enlerior hcapackjad Temporal u hosp¡lálización que dio lugar
a proit¿c¡ón por parte de esla Biliza, la aseguradora procederá nuevamen6al
pago de prestacion6 fanscurridos lEo d¡¿s, ¡n¡nterump¡dos desde el lin de la
úhírha incap¿cidad temporal o ¡lta hospilalaria ri se trala de la misma causa da
¡¡cap¿cidad o inoreso en centro hoBpitalado o 30 dia6,6i 6e tlálá d€ uná cauÉ¿
q¡stinta, No se ex¡girá peiodo de careñcia para el supuesto de lncapacuad
T6mporal u HosDitalizáción Dor acciderte.
8. DURAC|óN oEL coNfRATo
La dLfaoor de conlráto o€ seguro vendra deterr¡rñ¿da en las Condroones PamoJlares
de la Póll¿a. salvo que conq]ra alguno de los supuestos p.ev6tos en la pólza de
c;lncelaoon ¿n¡croadá del seouro
Sn periuicio del'Dáralo arleno¡ el seouro lendra Jna du.¿oón me's,rar renovable
¿ulomábcamelle y lomará efeclo en er momento en el que el clenie haq¿ uso del saldo
disDuesto de la tarjeta .El seguro pod? renovaÉe mÉnbas eslé Mgenle el conlralo do la
taDela sobre la que se bas¿ e sequro.
E sequro deiará de lener efecto.

a) La foc¡a en que la taleta vinculada a esta polza de seguro termine por cualquier
causa

b) La ledra en la üal el Tomador/Aseg! rado alc¿nce la edad de65 años.
c) La fedla de fallecimrento o de dÉdaraoon deteslado de lncáoaddad Pemanenle

absolut¿ del Tomador/Aseou r¿do en oraloLl€¡a de sus oÉdod
d) La leai¿ de'ecepcón po: parte del AseqJrador de án¿ certÍcaoa o llamada

te elónrca delaseourádo manlestando su decison de rescisron derseouro
e) Agmrsmo lá coD'edura lemrnara en la fecn¿ en la que el Aseairador h¿y¿

oaoado el nimero máxrmo de Prestaciones conseculivás ú eltemes oor
Inc¡o¿cd¿d Temporal. Desempleo u Ho6o'rahz¿croi que s6 hár fjádo Bn €sh
p0[za

9, INOISPUTABILIDAO
El presenle corlralo de SeqJro será rndrspLrhbre una ve¿ háya lranscumdo el pla¡o de un
qño desde la conlr¿taoón d6 le pó17a, salvo plazo fiás bréve convenido po. Cfid,ci(xt
p¿rtrcular. á corlár desde la {echa de su pedecoon.
La rndrsoutabrhdad orevEl¿ en el o,rnlo anlerior no léndrá ruúer en el cáso d¿ ex,slir
aauaooir dolosa oel lomaoo. delsegLroo delAs@urado Se ócephia de est¿ 10,ma l¿
declaración ineEctá relatiya a la edad delAsegurado
10. PAGO DE LA PRIMA
10.1 La prima del seguro es m6n6ualy 6u importe 6erá el resültado de aplicar

ménsualmente 0,5103ry. sobre el saldo pendiente existe¡te (impuoslos y
recargos rncluidos) exislente en la ultima fecha de liquidació¡ mensual de la
tálelá dé cred,ro oue se raya reahz¿do. [-n elsupuesto en que los irpJeslos.
leg¿lmenle repercJtbles, qus grávar la onma de seguro aumenten o dism rJyan
la prima se yerá aumentada o disminulda €n la misma proporción
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la pdmeÉ pdmá o de lá pnma
únicá e¡ el momonto de la firma del mntralo, a no ser que se disponga otra cosá
en las Condicion€s Parlidrlares Las suc€srvas pnmas se deberán hacer efeclivas
en 106 conespondientes venomie¡los.
En el c¿so dé ouo la Pohza no deba enhar rnmediat¿menle en vúor el Tomador
del seguro o él As€gurado @ran demorar el p¿go de l¿ prima h¿-sta +,e aquella
deba lomar eleclo
Siefl las Condrciones Particulares nosedeteamina ningún lugar para elpaqo de h
prima, se enlenderá que éste ha de hacerse é0 6l domidlto del Tomatror del
sé0ur0
Sr-por culpa del Tomaoor del sequro, l¿ pnme¡a pfima no ha stdo Daqada, o ra

pnma jnica no lo ha srdo ¿ su veñomionh, la Enlidad Asequrádora liené derecho
a resolver el conlfalo o á e¡orr ei oaoo de la Dnma debtda en uia eieoltive cdl
base ea la Pó[zá. Salvo pacloln c{jnb;rio, sil¿ orima no ha sido Daoa',aa antesde
que se.produzca el sinEsho la Enlidad Asq'uradora qredara L6erada de su
oongao0i
En caso de falta de oaoo de Lrna de las onmas soulelttes la roberfura de le
Efllidad Aseguradora tieñe derecho a resoh;er el conüato o 6 ex,qir el paqo de la
pnmá debdten via ejecubva con base en la Pd,za S¿tvo pado á coritra-no $ la
p4ma r0 há sdo pagada ánies de que se p,oduzm el snte§ro la Enbdad
Aseauradora ouedárá liberada de su oblioeción
En dl,alquier úso b Enhdad As6gurado"ra. orando er conbalo esle en suspenso.
sólo podrá e(igir el págo do la prima del peflodo en curso.
5r el conlrato no hubÉre sido resuelto o extnquido conforme ¿ tos 4umeros
anteriores la coberlura vuelle a tener efecto a lás ventioralro horas del dia sl
que el Tomador delseguro pagó su pnm¿.

AGRAVACÉN oEL RIESGo
E' Tomador del segLro o. en sJ caso, el Asesurado, debera, dumrte el Érso det
contralo. @munic€r a lá Enhdad Aseguradoia. t¿n pronto como lé sÉá posible,
lodas l¿s orcunslancias que según el @estjonano que le ha sido somelido por ta
tnldad Asequradora antes de la conclusión delcontralo. áoraven elnesoo ysean
de hl nafur¡le¿¿ que si 'tubreran sido conoodas por ésti en et mome-nld de b
perlecoon del contrato no lo habria celebradó o lo habria concluoo en
condicioñes más gravosas.
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22. DATOS DE CARACTER PERSONAL
De conlomd¿d con lo prcvslo en lá Ley oqánrc¿ 15¡1990 de 13 de Diciembre de
Protec¡,on dé Datos de Caracter PeEon¿|. la Enüdad Asequradora tnfoma de I¿
exEtenoa de dátos de c¡r¡de' peBoñal tanto en soporle fisrco, como en soDorte
aulonEt¡¿do que pueder s€r súsceoübles de tatam,e,tlo o de ur frchero de su ttul¿iidad
en elque se rncluirán los datos aue han sdo rec¿baoos D¿ra eldesaro¡¡ov cumDtmiento
del presente coni¿to. y respedo del cuát el -omador/ Ase0urado !od,án eriotar los
derechos reconocidos en la Ley y, en parlicular. ros de acceso. rect¡lid¿cron y cáncel¿có,r
de dalos asi cono el oe revo¿laion iiel consentimieflto Dor la cesiff de sús dahs v de
oposicion, en los lérm,nos orevrstos en la mencioflada Lev v en su no¡matr,z' de
dbs¿nollo ¿ través de es¿nto que oodrá driql a la seiie'socia, de l¿ Entdad
Asegurador¿ en [4adrid. d ochandBno lo,Planra 2'-El Planto o via E-l\¡ail:
atencion@cnpparhers eu.
El qea;cio de los rjbdos deredros de acceso. rectfic¿oón cáncelación, revocacion del
consentmrenlo y.@os¡oón no supondrá conraoreslaoon de nmgún lipo para el

Los datc,s pe-,§onales neces¿nos o¿ra a tumolimienlo del contra{o de seouro tendrán
c¿rácter otiligalorio En c¿s¡ de hEatva ¿ fad ar dir}Ics datos no seá posible la
celebración delpresenle contrato de seguro

IT,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESfA CLAUSULA EL
TOMAOOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIDoS E\ EL ME,\¡C|oNADo c CHERo ¿ ohas Fnüdades o¿ra el cumDtñ,ento oe
fines dreclamente relac¡Onados cor'as lunc¡ones pa? los qué fueror sol¿tlaoos. asi
como con fnes esladrslcús y adLanales y en su cjso de Drévención oer f.aude y que
Duedan ser ceodos a ot¿é Erüdades Ase{uÉdoras ooi razones de coaseolró'de
,eas€grrro o de cesion de ca.le¡a t¿mbEn oo¿lral ser cai'dos a enMades I ranc-te?s los
dalos pe,sonales eslricla'1erte necesanos a eleclos de paqo de preslaoones Asrñ,smo.
med,a¡le La aceDlacion exoresa de esta clausLla el Tomadof/Aseoutádo consente en el
lrálamienlo por la Enlidád Asequ¡aooE de ros datos conEnrdos-en e cJeslron¿r,o de
sálud. que en su caso cLmohnerte el Tom¡dot Asegurado par¿.¿ co.tfatacrón del
Seguro. asr cono de los que evenlualnenle puedái ,e-c¿oarse de los reconoc,mientos
medicos praclimdos ¿l mrsmo pára el @nplrñEnto y desáÍolro oel presenle seguro no
s'eido obJeh de ces.ó4 a lerceros sahJo a en¡dades ásEuradoras o reasquradoras por
r¿zones de coaseqL.o .e¿seguro o cesión de calera
Del r¡,yno modo. el Torn¿dor,Aseouraoo autor[a a la En[dád Asñuradora oara ta
üam,tacioa oe cualq,j|er tpo de (ñmunrc¿cior QUe e$a crea convénÉnle laolitárle
relaliva ¿ los contratos srJscritos cor esta Ert d¿d. rcesarios para elormphmierto de los
mismos o en aquellos casos en que la Entidad Asegu,adora leng¿ un nteés lE ibmo.

El presente conkato se dge por las CoNDrc¡oNEs GENEiÁIEs,las CoNDrcroNEs PaRTrcuLAREs, Aneros y Apénd¡ces que em¡ta l¡ Ent¡dad Asequr¡dora, que, en su conlunto,
con§titüyen elContralo de Seguro, carEcierüo de valor y efecto porsep¡r¡do, Las cláusul¿s de lás CoÍDriroxEs GENÉRALES 6on desarrolladasi, en su¡áso, modificadás poi

§obre aquélla§. Éáfuo quedicha di6crepanciá dériie de pactos contra l¡ ley.l¡ molalo elorden publico, en cüyo ¿aso se ontenderán nu106 de pleno dererlid.
De corfomidad con lo di§puesto en el erticulo 3 de la Ley de Contrato ae Sequro, las cláUsülas resaltadaa de modo csoecial on las Dresentef CoNDrcro Es GENERALES en

Asegur¡do, son .especificamente acepkdas por ol 
_[omedor 

del seguro, quien,- ñiedíanle ¡a firma de las Cond¡ciones Particulores de la presente póli¿a, deF e¡presa
constañc¡a de h€berlas exam inado deten idamente y de mostmrse plerañento conlonne con cada une de ellas.

il-/
EL IdMADOR]ASETfuRAoo CNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

cNP PARTNEFS DE SECUROS Y R o.10-ErPranrb mmr MADRTD (ESFAÑA) f +3491524X00F a3
d.dé. rorio r95 hoja n¿raxo v.0csFP:c¡55+c0a{r
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11 2 En cáso de oue durante la vioencia de la Póliza le fuese comuncado a la Entrdad
Asequradora una aq ravacióñ ¡el resqo, esta puede proponet una modiñcacion del
conú¿lo en un pla¿ó de dos meses, á coíla'desde el dia en que la áqravadón le
laya sido deciar¿da. En talc¿so, el Tomador del sequro drsoone de quince dias, a
c¡ñlar desde lá recepción de esta proposdón, paÉ aceptarla o tedrazarla. Er
c¿so de rechazo, o de srlenco por parle del Tomador, la Entidad Asequradora

DLrech. rranscumdo dicho plazo rescindir el conbalo preva advertencia al
Tomador del seoL,ro, dándole para que conleste. un nuevo plazo de quince dias
transcurrdos loicuales y dentro de los ocho sigLienles comunic¿É al Tom¿dot h
rescisión deñ¡iliva.
La Enlidad Aseguradora po(ra. qualmerle resond, el conlralo comunEandolo
por escnlo al Asegurado dentro del plazo de un mes. a padir deldi¿ en que fuvo
t¡noomieñhdeláaoEvación del riés{o.
5i sobrevinierc un 

-sinieslro sin hab-erse realizado declaracón del aesgo, la
Entioad Aséourádora oueda libeÉda de su o¡esbcón si el Tomador o el
Aseourádo hán acuado con mala fe. E4 otro c€so. la Dreslación de la Entd¿d
Adu,"dora se reducirá proporoonalmenle a la dfereroa entre l¿ prima

conten.da y la que se hubiera aplicado de haberse conocdo lá verdadec enüdad
del riesoor2. DrsMrúucróN oEL RrEsGo

El Tomador del seo,rro o el Aseourado ood'án. durante el curso del contralo. ooner en
conoomenro de Iá Entidad Aúuradoia bdas las ciro.rnstanqas que drsm¡nuyán el
rÉsoo , seen de lál naluraleza oue si hubieran s¡do conocidas oor ésta en el momen(o de
la oérféccio¡ del contralo. lo habria condurdo en @ndroones más favor¿bles.
En l¡¡l c¿so, al frnalizar el Denodo en orrso cubie4o por Ia píma, deberá redlrcrrse el
rmoode de la orima fulura efl la orooorción corresoondienle teniendo deredto el
Tohador, en ca§o co¡rado ¿ la resolución del conrato y ¿ la devoluoon de la diferenc€
enfe la prima salis,echa y la que le hubiera correspondido paqar desde el momento de
la oueslá en mnocimEnlo de la dismrnución delr,esoo.
131 DEStGt¡acóN y caMBto DE BENEFtcÁñto
[l Tomador Dodrá. en cua¡auier momentoouranle lá üqenoa delcontrato y sin necesidad
de consenliñÉnlo de la Enld¿d Asequradora, desiq¡ai Benefioano. oodrá, ademas, y

salvo oue hubGra renunoado expresamenle y por e6crilo a est¿ facultad, modifc€r l¿

13.1: Tankiuna como otra fac,Jllad deberán eiercitarse mediante declaraoon escnra del
Tomadordr0o¿ a la E¡¡dad Asequradóm, o medi¿¡le lestamento

l3.2..aEltdadAiequradoraquedaralberadadetodaobliqacioísirealizaelpagooe
la Dreslaoon aieourada á ouien froJre como Benefioáno en l¿ úlbma redacdon
esónra mrnunrcai[a. salvo qüe leha¡ientemenle. antes de efecfuar didlo pago. le
sea nolrñcadá la revocación de la desonacion en d6po$crÓn test¿menta a.

13.3. § la desionaqón de Beneficianos se hace en fEvor de los herederos sin m¿yor
espeofcaóón se consideraén @mo tales los que lengan dichá condioón en er

momento delfalleomienlo del Asegurado y la dstnbucrón de la prestacrón tendrá
luoaren omoorcion a la cuota hereditana.

13.¿. Sila deaiqriacon es oe¡éric¿ en favor de los hrlos. se entenderan como tales
todos sui descendÉñtes @n dereüo a hereñd¿ y, s¿lvo estpulacjon en
contra¡o. la prestácrón se drstriburrá por partes iquales

,3.5. S, en g momento der l¿lleciniento del Asequrado, no se h,tbese derqnado
Benefioano mncrelaFente. 1' regl¿s para su delerEinaoón. la preslacion
asequrada lormará pade del patrimonio del -omador. L¿ muene del fuequÉdo.
cauadá dolosamenle por el Bercfioaro pnv¿rá a este del derecho a la
D¡estacion ostablecda en ei conlrato. qredardo esla ,nlegÉda en el palrimonio

oer Toñador Si e¡ishere4 va os Benefidanos, los no inlervinienles en el
falleomiento del Aseour¿do conse áfán su derecho.

'3.6. E Tomador del seguio perder¿ el derecho de pigloración de la Poliza si renuncia
e lá fedrll¿d de revoc¿ción delBeneficiario

14. PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la ocuflencia del nesqo previsto en la Pó|,?a, el Tornado. o el Benefciario
deberán comunic¿r su acáeomErilo a la Entdad Asequradora en el plazo maxrmo de
siete dres d¿ heberlo conocdo. s¿lvo oue se hává fiiadó en las Condicones Partlorlares
un plá¡o más amplio. En caso de ipcumplimiento la Entrdad Asequraoor¿ podÉ reclamar
los deños v oeriuioos causados de la falh de dedaraoón
La Enlidad Aséourádorá oáoara et rmoone de la o¡estacion contraGoa en su domolio
socrar o en el fuqa que se-desiqne ir las Condlciones Parliculares al Eeaefciano o
Beneficianos designados por el forador del Segu¡o prevra acredilaoón del sinieslro y

Dresentación de la docunenlació¡ reoúerida según lo que se debmi¡e en 16
¡ondicones p¿rticulares.
I5, COMUNICACIONES EI{TRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comun rcáciones a la Entidad Aseouradora del Tomador del Seouro v á través de
ésle, de, Asequrado o de los Benefioáaos. se re¿hzaián en eldomioho iocialde la
Entdád Aseoúredore séñáledo en lá Póliza.
Las comunrúciores queefectue elroñador delseguro alAgente de sequro que medie o
or,e have merliado cn el.¡rlraln sxrlirán los mismos eje¡-los o e si se huhieran ¡erliTedo
drectáñenb ¿ la Entdad Aseouradora
Las coñunrc¿cones de la Enlidad Aseguradora al Tomaoor de, seguro y, en su c¿so, al
fuequÉdo ya los Beneiic¡arios, se rea';zaran en eldomicilo delTomador, re@ido en la
Póliza. salvo oue los mismos le havan noüficado elc.anbio de su domidlio.
Para que tenqán efic¿oa coñlraduá|, las comunrc¿cion es en üe el I omador del s€eur o y
la Enbdad Asi{uradora deoerán I'acerse por escrito $ asr lo conunreran las partes.
i6. PREschrPcóN
Las acciones que se deriven delcont¡ato prescribirán en ei támino de cinco años, a conhr
desde eldia en que pL,dEron ejerotarse para ncapacidad lempora, y hosp'tali¿ácion y de
dos años para el desempleo
I7, COMPETENCIA DE JURISOICCION
Er presente contr¿to queda sofleldo a l¿ jdnsd,coofl espanola de lí¡l m¿nera qLre si
cLalquera de las pañes contralantes o ámbas. decrdresen eprcrtar sus accones ánte los
órganos jurisdiccona¡es. deberan recurrir a, Juez del donicilio oel fuegurado, que será el
unico co/¡petente para el conodmerto de las ácooles derivadas del aonlrato de seguro.
sn que pfoceda paclo en contrano
En el c¿so de que el doric¡lio del Asegurado r¿dicara tue¡a de España. ésle deberá
desionar uno dentro delEslado esoañol.
18, 

- 
TRIBUTOS

Los rrnp,Jestos y recargos que se deban por razon de este collrato tributarán mnforme a
la legislaoon_vigente en c¿da monr€{lo siendo por cuenb del tomádor/asegurado o
de los benol¡c¡ados sogún proceda.

19. CLAUSULA DE INDEMNIZACIOÑ POR EL COI{SORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS OERIVADAS DE ACONIECIMIENfOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformdad con lo eshblecdo en ellexto refundido del Estaulo leqal del Consorcio
de Compensación de Seguro§. aprobado po, el Rea Decrelo Legislá1i-vo 7/2004, de 29
de oclubre. y modifcado Dor la Lev 1212006. de 16 de mayo el tomador de un conlraio
de seqJ,o de os que dében obldaroria"nente incoDora¡ lecargo a lavor de la otada
entd¿d oublica emoresarial liene la faorllad de convenir l¿ coberlura de los nesaos
e¡traordinaios con cLa.qu,e. erDdad ase!,r'adora que reuna las condcio¡es erg'das
oor la leoislac ón vioente.
Las rrdemnrzaooñes derivadas oe snie*os prooJcidos por acontÉ{ilientos
ext'¿ordrnarios acaecrdos en Espaia y que afeclen a nesqos el ella sitados, y tambrén
los ac¿eodos en e enraniero cuando el asegurado leñqa su resdenc,a habiLal en
Fspana, será1 pagadas por el Colsoroo de Compensáción de SegLros cu¿ndo el
lomador hub€se sa¡sfecho los corespondrentes rec¿los a sJ favor y se orodLje?
ahuna de las siguientes situacio¡esi
a) Que el riesqo exkaordinaio oJbiedo por el Consorcio de Compensación de Seguros

no esr¿ amoár¿do Dor le oóhza de seouromnrareda con la entidad ¿seour¿doE.
b) oLe, aur esEndo ampárado por dicna poli¿á de seguro. las obrgaüones de la

entidad asegurado,a no pudiera4 ser qlmplidas por haber s'do declaráda
iudio¿lmenle en conGr¡so o oor esler suieta e un Drocedimiento de lúuid¿cion
lnlerveaida o asumida por elCónsorcio de Compensacibn de Sequ,os

El Consorco de Comoensaoón de Seouros áuslara sL actuación a lo disouesto en el
me¡oonado Estalulo fegal en la Ley 5ü/1980,'de I de octubre de Cortrató oe SeqJ'o
en el Reqlamento delseqLro de nesqos exlraordilarios, aprcbado po'el Real Decreto
300/2004'de 20 de febreó y en las di-sposrciones compleménbrias
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraodinarios cLrbiertos
a) Los squrentes le¡ómenos de la natJraleza tenemotos y ma€molos. ilund¿ciones

exf¿ordinarias lincluvendo los embates de marl eruociofles volcánic¿s. temoeslad
c,clonic¿ atrprca (rnclÚyendo los üentos extaordilanos de rachas Superiores'a 120
km/h, y los tomados)y caidas de meleontos

b) tos ocagonados violenhmenle como conseorencra de ler'orismo, rebelon.
sedicion motin y lumulto popular

c) Feúos 0 acfuác.ones 0e las FJerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Squridad en tiempo de paz.

2 Riesoos ercluidos
¿l Ló oue no den luoar a indemniz¡c¡ón seoún la Lev de Contrato de Seouro.
b) Los ocasionados-en peoonas aseguradas por cóntrato de segurp üstinlo a

aquellos en que es obl¡galorio el recaEo a favor del Consorc¡o de
Compen6ac¡ón de Soguros.

cl Lo6 producid-os poi conflictos arrñados, aunque no haya pccedido le
declaÉción ofic¡al de guena.

d) Los derivados de Ia energi¿ nuclear, sin perju¡cio de lo establecido en la Ley
2ú 964, dé 29 dc abril, sobre en.ru¡a nuclear.

el Los prcducidos por fenónrenos de la naturaleza d¡slintos a 106 señalado6 en el
articulo l del Reglamenb del seguro de riesgos e¡traodinarios, y en
panicular, los producidos por alovác¡ón dol nivel lreát¡co, mov¡m¡ento de
ladoras, do6l¡ramiento o aseítemiénto de terénos, despreídimiento de roca6
y fenómenos similares, salvo que eslos luer¿n ocasionados maniñeslámenté
por lá acción del agua de lluvi¡ qua, á 6u vez, hub¡er¡ provocádo en la zona
una s¡luac¡ón de ¡nundación extraordinaria y se produjeran con carácter
simultáneo a d¡cha inundac¡ón.

fl Los cáusádos mr actuac¡ones tumultuárias Droduc¡das en el curso de' 
reun¡ones y manifest¿cioneg llevadas a cabo conlorme a lo dispuestoen la Ley
Oqánic¡ 9fi983, do 15 de julio, r.guladorá de¡ derecho dé reuñión, asl como
durante el lranscuEo de hueloas l€oales. salvo oue hs citadas acluaciones
pudieran ser calificadas como= aconiec¡mienbs dxkaordin¡rios conlorrne al
arliculo I delReglamgnto delseguro de riesgos extraord¡nario€.g) Los causados por mala fe delásequrado.

h) Los con 6pondisntes a sinie6tros produciros anles del pago de la primera
o¡ina o cuando. de confoÍn¡dad con lo est¿blec¡do én la Lev dé Contrato de
Seguro, la coberlura del Coñson¡o de Corhpensación de Sequros se halle
suspend ia o elseguroquede extinguido portalta de pagode las pdmás.

i) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravodad seán calificados por ol
Gobiemo de la Neción coño dÉ «aátástrofe ó calem¡ded nac¡onal'.

3. Erténsión de la cobanur¿
La cobelufa de los rcseos ertaordiñaros alcan?ara a las m sn¿s oe.sonas y sumas
asegufaoas que se nayañ eslableodo en la pol¿a a efectos de los nesgos o¡dnaños
Fr las póli7as de seguro de vidá que, de acuerdo con lo pre!§to en el contralo. y de
corlo'rnidad con la ¡omaliv¿.equlado,a de los seoLros prvados qe¡erer provis,ón
nater¡atica la cobeluta del Cónsorcio se refelrí at dDrtal er ñesoo oára cada
asegurado. es decr¡. a la oiferenoa entre la sJma asesu'adá y la DrovEión matemálic¿
que; de mnlormidad con la nomatva citada, la €fitóad asálurádora qle la hubiera
e.n [do deba lener conslitu,da El rmoode mrésDondrente ¿ lá cilada Drovisión
malemalic¿ sera sat sfecl.o por.á menooñada ellidad áseguradora.

2i. pRocED|M|ENTo oE acTUActóN EN cAso DE stNtESTRo tNoEMN¡ZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROSIn caso de srnreslro. el aseqJ'ado, tor¿dor. Deneficiario o sus respecbvos

representanles leqales. d¡reclamenle o a lr¿vés de ra enbdad asequradora o del medrador
de seguros. deberá comLnrcar, denko del plazo de slele dias de h¿be4o conoodo, la
ocurenoa del snreslro. en la delegaoón regional der Co¡sorcio que coÍespo¡da, sequn
el luqar donde 5e produto el siniestro La comJr{aoón se forn¡,rlara en el mode,o
eslableddo al efecto. que está disponble en la DaQna (webu del Consoroo
ir¡vwr¡v.consofseqLfos.es), o en las ofionas de esle o oe l¿ enüd¿d aseouradora al oue
debera ad¡unuise la documentacrón que seqú¡ la naruralez¿ de las lesiones,'se
fequEfa,

Eara adárar clalqu'e' duda que pudiera su.gr sobre ei procedimierto a seguir. el
uonsoroo de compensacón de sequros dispone del siguiente lelefono de aleícion al
asegurado 902 222 665
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